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Descripción de las garantías contratadas

 Conceptos y definiciones 

Para los efectos de este contrato se entenderá que:

· La Sociedad aseguradora es AXA Seguros generales. 

· El Tomador del Seguro es la persona física o jurídica que contrata el seguro con AXA Seguros generales.

· El Asegurado es la persona cubierta por el seguro. Para tener la condición de asegurado es requisito imprescindible que 

tanto en el momento de la contratación del seguro  como en el momento de devenirse una solicitud de indemnización 
por situación de incapacidad laboral,  se encuentre cotizando al Régimen General de la Seguridad Social o a uno de los 
Regímenes especiales de  Autónomos, Agrario, etc; o en su caso, a la Mutualidad de Previsión Social la Abogacía, u 
otras Mutualidades equivalentes. 

· La prima es el precio del seguro en el que se incluyen los recargos e impuestos que sean de legal aplicación. A su pago 

está obligado el Tomador del Seguro. 

· La póliza es el conjunto de documentos que componen este contrato de seguro.

· Carencia es el perídodo de tiempo (contado a partir de la fecha de efecto de la póliza) durante el cual no entra en vigor 

alguna de las coberturas de la misma.

· Siniestro es todo hecho cuyas consecuencias están cubiertas por alguna de las garantías de la póliza. 

· Enfermedad o lesión es toda alteración del estado de salud cuyo diagnóstico y confirmación sea efectuado por un 

médico legalmente reconocido y que haga precisa la asistencia facultativa. 

· Enfermedad preexistente es aquélla que tiene una génesis claramente anterior al momento de contratación o alta en el 

Seguro y que su diagnóstico y/o síntomas son conocidos por el Asegurado. 

· Accidente es la lesión corporal debida a una causa violenta, imprevista, externa y ajena a la voluntad del Asegurado. 

· Hospital o clínica es todo establecimiento legalmente autorizado para el tratamiento de enfermedades, provisto de 

presencia médica permanente, y que dispone de los medios necesarios para efectuar diagnósticos e intervenciones 
quirúrgicas. 

· Hospitalización es la permanencia en un hospital o clínica pernoctando en el centro. 

· Beneficiario será el Asegurado que ha de recibir la indemnización contratada. 

· Incapacidad temporal es la situación previsiblemente transitoria y reversible que, a causa de enfermedad o accidente,  

requiera atención médica y conlleve, por prescripción médica, la interrupción total de la actividad profesional o 
empresarial del asegurado.

¿Qué cubre la garantía de Incapacidad Temporal?

En el caso de que al Asegurado le sobrevenga una situación de incapacidad temporal, según lo definido en el punto 
anterior, AXA Seguros generales le indemnizará con el importe equivalente al resultado de multiplicar el límite de 
indemnización diario contratado en póliza por el número de días que se estipule en el baremo de indemnización para la 
enfermedad o lesión que el Asegurado presente.

En caso de que concurran diversas enfermedades o lesiones en el mismo período de tiempo, únicamente se tomará en 
consideración aquélla a la que corresponda un mayor número de días de indemnización según el baremo de 
indemnización.

Los siniestros sucesivos que correspondan a una enfermedad o lesión con igual o equivalente diagnóstico no darán 
derecho a indemnización si no han transcurrido un mínimo de 90 días desde el pago anterior. No obstante, en el caso de 
patología oncológica la indemnización se aplicará en un único episodio de la enfermedad, no contemplándose otros 
siniestros derivados de la misma patología, ya sea tratamientos y/o cirugías posteriores, o aquellos relacionados con 
complicaciones y/o recidivas.

Se indemnizará un máximo de 365 días por anualidad de seguro, por todos las enfermedades y lesiones que se 
produzcan en la misma. En caso de que de un mismo suceso se deriven diversas enfermedades o lesiones, únicamente 
se tomará en consideración aquélla a la que corresponda un mayor número de días de indemnización según el baremo 
de indemnización. 
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¿Qué cubre la garantía de Segunda Opinión médica?

La presente garantía tiene por objeto proporcionar a los Asegurados la valoración a distancia, por parte de profesionales de 
reconocido prestigio internacional, de los informes médicos y pruebas diagnósticas facilitados por los asegurados 
diagnosticados de una enfermedad o patología grave, para la emisión de un informe orientativo basado en el análisis de los 
datos aportados, no pudiendo en ningún caso, considerarse un diagnóstico. No puede tampoco, considerarse un sustituto 
de la consulta con el especialista, y no debe nunca reemplazar la relación médico-enfermo.

Las obligaciones, deberes y prestación de servicios por AXA Seguros generales se entenderán nacidas siempre que se 
cumplan los siguientes requisitos:

· La entrega de toda la información médica necesaria a AXA Seguros generales para la prestación del Servicio de Segunda 

Opinión médica.

· Que el caso haga referencia a una de las enfermedades o patologías siguientes:

- Oncología
- Infarto Agudo de Miocardio
- Patología de válvulas cardíacas
- Patología de pared miocárdica
- Trastornos de la conducción eléctrica cardíaca
- Patología de las Arterias Coronarias. Cirugía de revascularización coronaria (by-pass)
- Aneurismas arteriales
- Patología vascular isquémica de extremidades
- Accidente vascular cerebral
- Lesiones de la médula espinal
- Enfermedades degenerativas y desmielinizantes del Sistema Nervioso
- Transplantes de órganos
- Reimplantes de extremidades tras amputación accidental
- SIDA
- Pérdida aguda de visión
- Colitis ulcerosa
- Hepatitis
- Cirrosis
- Insuficiencia renal aguda y crónica
- Síndromes y malformaciones congénitas

El Asegurado deberá acreditarse como Usuario autorizado por AXA Seguros generales con derecho a utilizar los Servicios 
Incluidos mediante su número de póliza y número de asegurado.

Tendrán la consideración de Usuario las personas físicas que tengan la consideración de asegurado según la póliza emitida 
y convenientemente designada por AXA Seguros generales, y que se encuentre vigente en el momento presente.

Se entiende que únicamente tendrán derecho a acceder a los Servicios ofrecidos en esta garantía  los Usuarios que 
cumplan lo establecido en el párrafo anterior.

Riesgos y daños excluidos

Se excluyen de  las coberturas de este seguro cualquier prestación o indemnización derivada de:

· Enfermedades o lesiones que no figuren en el baremo de indemnización.

· Las enfermedades o lesiones ocurridos en los períodos en  los que el Asegurado no desarrolle ninguna actividad 

laboral, profesional o empresarial (los fines de semana y períodos vacacionales tienen la consideración de período de 
actividad). En los periodos en que el Asegurado esté en situación de baja laboral, se considera que no realiza 
actividad laboral, profesional o empresarial. 

· Sucesos que acontezcan a personas que no tengan la consideración de Asegurado según se define en el apartado de 

"Conceptos y definiciones"

· Todas las enfermedades, lesiones, defectos o deformidades y sus secuelas preexistentes a la inclusión del Asegurado 
en la Póliza. También se excluyen gestaciones anteriores al efecto de la póliza.

· Las bajas que tengan como finalidad el estudio, diagnóstico y tratamiento, inclusive la cirugía, encaminados a 

solventar la esterilidad e infertilidad en ambos sexos así como la interrupción voluntaria del embarazo y pruebas 
diagnósticas relacionadas con dicha interrupción, así como el estudio, diagnóstico y tratamiento (inclusive la cirugía) 
de la disfunción eréctil.
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· Las situaciones de baja derivadas de intervenciones, tratamientos e infiltraciones de Cirugía Estética y/o las 

secuelas de las mismas.

· Todo lo relacionado con la psiquiatría, psicología, psicoanálisis, hipnosis, psicoterapia individual o en grupo, 

narcolepsia y curas de reposo o sueño.

· Las algiopatías o procesos de algias (dolor).

· Las bajas derivadas de ingresos para el tratamiento, rehabilitación en régimen ambulatorio u hospitalario y las 

complicaciones derivadas del alcoholismo, tabaquismo, drogadicción y otras adicciones intento de suicidio, así como 
autolesiones y las patologías derivadas del abuso continuado del alcohol y/o otras drogas.

· Las bajas derivadas de ingresos hospitalarios para adelgazar o engordar, así como el tratamiento de la anorexia y 
otras alteraciones de la conducta alimentaria y el tratamiento quirúrgico de la obesidad.

· Las estancias en asilos, residencias, balnearios y similares, estancias en centros de cuidados medios o 

convalecencia así como estancia en centros de neurorrehabilitación, los tratamientos balneoterápicos o 
hidroterápicos, aunque sean prescritos por facultativos.

· Las enfermedades o lesiones derivadas de la práctica profesional de cualquier deporte ya sea en entrenamientos o 

en partidos, de la participación en carreras, apuestas o competiciones, y de la práctica como aficionado o profesional 
de actividades de alto riesgo, tales como: actividades de tierra(espeleología, escalada, alpinismo, rappel, trekking, 
barranquismo, puenting, esquí extremo, surf, snowboard, freeride, paintball, motocros, boxeo, bobsleigh y pruebas de 
velocidad o resistencia con vehículos a motor, artes marciales, polo, rugby, hockey, lidia de reses bravas), actividades 
aéreas (planeador, aviones ultraligeros, ala delta, vuelos en helicópteros, viajes en globo, paracaidismo, bungee 
jumping, parapente, puenting) y actividades de agua (surf, kitesurf, el windsurf, el snorkel, el buceo con botella, 
rafting, actividades en aguas bravas).

· Enfermedades o lesiones que sean a consecuencia de guerras, terrorismo, movimientos sísmicos, tumultos, riñas 

(excepto caso probado de legítima defensa), inundaciones, erupciones volcánicas, así como las consecuencias 
directas e indirectas de reacción o radiación nuclear y cualquier otro fenómeno de carácter catastrófico.

· Enfermedades o lesiones consecuencia del uso, manipulación o transporte de sustancias explosivas.

· Enfermedades o lesiones con solución quirúrgica, si ésta no se lleva a cabo por voluntad del asegurado.

· Todo lo relacionado con o derivado de infección por VIH, salvo en lo referente a la cobertura de segunda opinión 

médica.

¿Cuándo empiezan los derechos de la póliza?

Las prestaciones de la póliza empezarán una vez transcurridos los siguientes plazos de carencia: 

· Siniestros derivados de enfermedad: 3 meses

· Siniestros derivados de hospitalización, tanto médica como quirúrgica: 6 meses
No serán de aplicación estas carencias en los casos de accidente o urgencia vital.

Información de carácter general

Regulación del contrato e información general al tomador

El presente contrato se rige por lo dispuesto en la vigente Ley de Contrato de Seguro (Ley 50/1980, de 8 de octubre; 
publicada en el B.O.E. de 17 de octubre del mismo año) con todas sus modificaciones.

Toda referencia que en este contrato se haga a la Ley, deberá entenderse realizada a la mencionada en el párrafo anterior.

AXA  informa al Tomador del seguro que la legislación aplicable es la española y el organismo de control es la Dirección 
General de Seguros y Fondos de Pensiones, dependiente del Ministerio de Economía. 

Legislación aplicable:

· Ley 50/1980, de 8 de octubre, de Contrato de Seguro.

· Ley 20/2015, de 14 de julio, de ordenación, supervisión y solvencia de las entidades aseguradoras y reaseguradoras.
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· Real Decreto 1060/2015, de 20 de noviembre, de ordenación, supervisión y solvencia de las entidades aseguradoras y 

reaseguradoras.

· Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de 

las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el 
que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento general de protección de datos).

· Legislación nacional vigente relativa a Protección de Datos de Carácter Personal. 

· Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de Firma electrónica.

· Ley 34/2002, de 11 de julio, de servicios de la sociedad de la información y de comercio electrónico.

· Ley 22/2007, de 11 de julio, sobre comercialización a distancia de servicios financieros destinados a los consumidores.

· Si es un seguro obligatorio  la normativa aplicable.

· Si hay riesgos extraordinarios del Consorcio  R.D.L. 7/2004, de 29 de Octubre, por el que se aprueba el texto refundido 

del Estatuto Legal del Consorcio de Compensación de   Seguros.

· Y cualquier otra norma que durante la vigencia de esta póliza pueda ser aplicable.

Solución de conflictos entre las partes:

De conformidad con lo establecido en Ley 20/2015, de 14 de julio, de ordenación, supervisión y solvencia de las entidades 
aseguradoras y reaseguradoras y el Real Decreto 1060/2015, de 20 de noviembre, de ordenación, supervisión y solvencia 
de las entidades aseguradoras y reaseguradoras, los conflictos que puedan surgir entre las partes podrán resolverse, como 
sigue:

a) El Tomador podrá formular sus reclamaciones por escrito, ante el Servicio de Atención de Quejas y Reclamaciones de la 
Entidad Aseguradora con dirección: Emilio Vargas, 6, 28043, Madrid, por correo electrónico: 
centro.reclamaciones@axa.es, directamente o a través de la página www.axa.es o la web Clientes. Dicho departamento 
acusará recibo por escrito de las reclamaciones que se les presenten y las resolverá siempre por escrito motivado.
Para seguros contratados en Cataluña y en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 22/2010, de 20 de julio, del Código 
de consumo de Cataluña, podrá dirigirse, además, a la siguiente dirección: World Trade Center Almeda Park, edificio 6, 
Plaza de la Pau s/n, 08940 - Cornellá del Llobregat o contactar en el teléfono 900 132 098.
Una vez transcurrido el plazo de un  mes desde la fecha de presentación de la reclamación, sin que el Servicio de 
Atención de Quejas y Reclamaciones  haya resuelto, o bien una vez que haya sido denegada expresamente la admisión 
de reclamación o desestimada la petición, podrá acudirse ante los servicios de reclamaciones del Banco de España, la 
Comisión Nacional del Mercado de Valores o la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones, mediante 
presentación de la queja o reclamación, en soporte papel o por medios informáticos, electrónicos o telemáticos. La 
reclamación o queja será tramitada de conformidad con el procedimiento previsto en la Orden ECC/2502/2012, de 16 
de noviembre, por la que se regula el procedimiento de presentación de reclamaciones ante los Servicios de 
Reclamaciones del Banco de España, la Comisión Nacional del Mercado de Valores y la Dirección General de Seguros y 
Fondos de Pensiones.
Podrá presentar su reclamación en el Servicio de Reclamaciones de la Dirección General de Seguros y Fondos de 
Pensiones en la dirección  Paseo de la Castellana, 44 - 28046 - Madrid o en 
http://www.dgsfp.mineco.es/reclamaciones/.

b) Por decisión arbitral en los términos de los artículos 57 y 58 del Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre, 
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios y leyes 
complementarias; o en los términos de la Ley 60/2003, de 23 de diciembre, de Arbitraje, en materia de libre 
disposición conforme a derecho y salvo aquellos supuestos en que la legislación de protección de los consumidores y 
usuarios lo impida (siempre que hubiera acuerdo por ambas partes para someterse a este mecanismo de solución de 
conflictos), siendo los gastos ocasionados satisfechos por mitad entre Tomador y Asegurador.

c) Por mediación en los términos previstos en la Ley 5/2012, de 6 de julio, de mediación de asuntos civiles y mercantiles.
d) d. Por los Jueces y Tribunales competentes (siendo Juez competente para el conocimiento de las acciones derivadas 

del contrato de seguros el del domicilio del Asegurado).

Formalización del seguro

El seguro y sus modificaciones tiene efecto una vez firmada la póliza o suplemento y satisfecha por el Tomador la prima 
correspondiente. Salvo pacto en contrario, si esta primera prima no ha sido satisfecha, AXA Seguros generales no tendrá 
ninguna obligación. No obstante, durante el plazo de quince días a contar desde la fecha de emisión de la póliza o del 
documento de cobertura provisional, el Tomador tiene derecho a solicitar por escrito la anulación de la prima pagada hasta 
la fecha de expedición de la comunicación. AXA Seguros generales deducirá de tal importe la prima correspondiente a la 
cobertura de riesgo otorgada.
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En caso de retraso en el cumplimiento de cualquiera de los requisitos citados, las obligaciones de AXA Seguros generales 
comenzarán a las veinticuatro horas del día en que hubieren sido cumplidos.

 Obligaciones, Deberes y Facultades del Tomador o Asegurado 

0.0.1. Pago de primas

Los recibos de prima deberán hacerse efectivos por el Tomador del seguro en los correspondientes vencimientos pactados, 
por anualidades completas anticipadas.

La primera prima será exigible una vez firmado el Contrato. Si no hubiera sido pagada por el Tomador, AXA Seguros 
generales tiene derecho a rescindir el Contrato o a exigir el pago en vía ejecutiva en base a la Póliza, y si no hubiera sido 
pagada antes de que se produzca el siniestro, AXA Seguros generales no tendrá ninguna obligación, salvo pacto en 
contrario.

Las primas siguientes se satisfarán en la forma y condiciones pactadas. En caso de impago, la cobertura del Contrato 
quedará suspendida un mes después del día de vencimiento del recibo y el Contrato extinguido si AXA Seguros generales 
no reclama su importe dentro de los seis meses siguientes. Durante este plazo, AXA Seguros generales no asumirá 
ninguna cobertura. En cualquier caso, AXA Seguros generales, cuando el Contrato esté en suspenso, sólo podrá exigir el 
pago de la prima del período en curso.

Si el Contrato no hubiera sido resuelto o extinguido conforme a las condiciones anteriores, la cobertura vuelve a tener 
efecto a las 24 horas del día en que el Tomador pague la prima.

0.0.1.  Domiciliación bancaria del pago de primas 
El lugar de pago de la prima será el que figure en la domiciliación bancaria. El Tomador del seguro entregará a AXA Seguros 
generales los datos codificados de la cuenta bancaria o libreta de ahorros en la que se domiciliará el cobro de los recibos 
de este seguro, autorizando al Banco o Caja de Ahorros a hacerlos efectivos.

La prima se entenderá satisfecha a su vencimiento salvo que, intentando el cobro dentro del plazo de un mes a partir de 
dicha fecha, no existiesen fondos suficientes en la cuenta del obligado al pago. En este caso, AXA Seguros generales 
notificará al Tomador que tiene el recibo a su disposición en el domicilio de ésta y el Tomador vendrá obligado a satisfacer 
en dicho domicilio la prima más gastos bancarios, comisiones, etc. que hubieren perjudicado a la Sociedad Aseguradora 
como consecuencia de dicho impago.

Si AXA Seguros generales dejase transcurrir el plazo de un mes a partir del día del vencimiento sin presentar el recibo al 
cobro y al hacerlo no existiesen fondos suficientes en la cuenta, deberá notificar tal hecho al Tomador por un medio 
indubitado, concediéndole un nuevo plazo, a partir de la recepción de dicha notificación, de un mes para que comunique a 
AXA Seguros generales la forma en que satisfará su importe.

0.0.1. Otras obligaciones
El Tomador del seguro y, en su caso, el Asegurado, tiene las siguientes obligaciones:

a) Declarar a AXA Seguros generales todas las circunstancias por él conocidas que puedan influir en la valoración del 
riesgo de acuerdo con el cuestionario que se le presente. 
Asimismo autoriza a los servicios médicos de AXA Seguros generales, en lo que haga referencia a un accidente o 
enfermedad, a solicitar toda clase de información que consideren necesaria para la valoración del riesgo o para la 
tramitación de un siniestro.

b) Comunicar a AXA Seguros generales, lo antes posible, el cambio de profesión si lo hubiera. Si dicho cambio supone una 
agravación del riesgo, se incrementará el importe de la futura prima proporcionalmente; si, por el contrario, supusiera 
una disminución del riesgo, AXA Seguros generales deberá reducir el importe de la prima futura proporcionalmente.

AXA Seguros generales, emitirá, en estos casos, un suplemento de la Póliza o realizará un nuevo Contrato. En estas 
circunstancias, el Tomador podrá optar por las nuevas condiciones o por la resolución del Contrato y la devolución de la 
parte de prima no consumida.
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c) Reducir las consecuencias del siniestro, empleando los medios posibles para el pronto restablecimiento. El 
incumplimiento de este deber con la intención de perjudicar o engañar a AXA Seguros generales, liberará a ésta de toda 
prestación derivada del siniestro.

d) Facilitar la cesión de derechos a favor de AXA Seguros generales. En caso de que el Asegurado tenga derecho a un 
resarcimiento por parte de terceros responsables, tal derecho pasa a AXA Seguros generales por el importe de la 
indemnización satisfecha. En el supuesto de concurrencia de AXA Seguros generales y Asegurado frente a terceros la 
indemnización se repartirrá de forma proporcional

e) Comunicar a AXA Seguros generales la ocurrencia del siniestro en un plazo máximo de 7 días, quedando obligado a 
facilitar toda la información que se le requiera sobre el siniestro y sus consecuencias.

En caso de incumplimiento de esta obligación, si concurre dolo o culpa grave, o en todo caso si el asegurado no facilita 
la información precisa para el trámite del siniestro, o impida o se niegue a ser reconocido por los profesionales 
designados por AXA Seguros generales, ésta quedará liberada del pago de la indemnización.

 Obligaciones, Deberes y Prestación de Servicios por AXA Seguros generales 

0.0.1. Pago de la indemnización
Para tramitar el pago de la indemnización será necesario que el Tomador o Asegurado aporte el impreso de baja emitido 
por la Seguridad Social u organismo oficial competente donde se indiquen los siguientes datos.

· Nombre, apellidos y N.I.F del asegurado, su dirección completa y teléfono.

· Nombre completo y número de colegiado del facultativo que determina la baja laboral.

· Informe completo con indicación

- Diagnóstico y tratamiento del proceso que genera la baja.
- Fecha de inicio del proceso y fecha de inicio de la asistencia médica.
- En su caso, circunstancias y causas que originaron el accidente.
- Pronóstico o estimación de la duración probable de la baja y el tratamiento
- Indicación del impedimento (total o parcial) que genera respecto a la profesión o actividad que declara desarrollar el 

paciente.

· Ultimo boletín de cotización a la seguridad social

· Acreditación de la actividad económica o profesional realizada.

En cualquier supuesto AXA Seguros generales deberá efectuar dentro de los 40 días, a partir de la recepción del siniestro, 
el pago mínimo de lo que pueda deber, según las circunstancias que conozca.

En el supuesto de que la patología del asegurado no estuviera contemplada en el "Baremo indemnización"  establecido en 
el apartado 4 Anexo, página 9 y siguientes de las condiciones generales de la póliza, y siempre que esta patología no esté 
expresamente excluida, se valorará bajo criterio médico, previa aportación de información médica en caso de ser 
necesaria, la asimilación de la patología origen de la reclamación a una patología existente en el baremo (similar en costes 
sanitarios, nivel de complejidad asistencial y duración en el tiempo). La indemnización que en su caso le correspondiera no 
podrá superar en ningún caso la establecida para un máximo de 30 días de baja.

0.0.1. Rescisión del contrato
El Asegurado pierde el derecho a la prestación garantizada, quedando el contrato rescindido:

a) En caso de reserva o inexactitud al cumplimentar la Solicitud/cuestionario, si medió dolo o culpa grave.
b) En caso de que el riesgo aumente por cambio de profesión, si el Tomador o el Asegurado no lo comunican a AXA 

Seguros generales y han actuado con mala fe.
c) Si el hecho garantizado sucede antes de que se haya pagado la prima, salvo pacto en contrario.
d) Cuando el siniestro hubiese sido causado por mala fe del Asegurado.
e) En el supuesto de que el riesgo declarado en el cuestionario de salud hubiera aumentado antes de la entrada en 

vigor de la póliza, si el Tomador o el asegurado no lo comunican a AXA y han actuado de mala fe.

 Otras disposiciones 
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0.0.1. Comunicaciones
1. Las comunicaciones a AXA Seguros generales se realizarán a su Dirección General, en el domicilio que se señala en la 

póliza.
2. Las comunicaciones y pago de las primas que se realicen a las Delegaciones, Sucursales, Oficinas de AXA Seguros 

generales o a un Agente/Mediador de la misma surtirán los mismos efectos que si se hubieran realizado directamente 
a ésta.

3. Las comunicaciones al Tomador del seguro o al Asegurado, se realizarán en el domicilio que conste en la póliza, salvo 
que hubieren notificado otro.

0.0.1.  Jurisdicción
Este contrato queda sometido a la jurisdicción española y el Juez competente para tratar las acciones derivadas del mismo, 
será el del domicilio del Asegurado, que siempre deberá residir en España.

0.0.1.  Deber general de información al Tomador
En cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 60 de la Ley 30/1995, de 8 de noviembre y en el Artículo 104 del Real 
Decreto 2486/1998, de 20 de noviembre, AXA Seguros generales informa al Tomador del seguro que corresponde al 
Estado Español, a través de la Dirección General de Seguros del Ministerio de Economía, el control de la actividad de AXA 
Seguros generales y que el Tomador podrá reclamar a la propia AXA Seguros generales, al Servicio de  Defensa y Atención 
al Cliente (SDAC), o bien a la Dirección General de Seguros (Servicio de Reclamaciones y Consultas) o a la jurisdicción 
ordinaria.

Conforme al artículo 24 de la Ley 30/1995 se notifica que los datos o parte de ellos, así como los que se generen en caso 
de siniestro serán cedidos a organismos públicos o privados relacionados con el sector asegurador con fines 
estadístico-actuariales y de prevención del fraude, en la selección de riesgos y en la liquidación de siniestros.

0.0.1. Prescripción
Las acciones que deriven de este contrato prescribirán al término de cinco años.

0.0.1.  Instancias de reclamación 
Procedimientos de reclamación interna:

· AXA Seguros generales

· Servicio de defensa y atención al cliente

Procedimientos de reclamación externa:

· Dirección General de Seguros (Sección de Consultas y reclamaciones)

· Jurisdicción Ordinaria

Prórroga del contrato

Duración

El Seguro se contrata por el período de tiempo previsto en la póliza. A su vencimiento, se prorrogará automáticamente por 
períodos no superiores al año, y así sucesivamente. Las partes pueden oponerse a la prórroga del contrato mediante una 
notificación escrita a la otra parte, efectuada con un plazo de, al menos, un mes de anticipación a la conclusión del período 
del seguro en curso cuando quien se oponga a la prórroga sea el tomador, y de dos meses cuando sea el asegurador.

Actualización anual de las primas

AXA Seguros generales podrá modificar anualmente las primas basándose en los cálculos técnico-actuariales realizados, 
dando el Tomador del seguro su conformidad a las variaciones de prima que se produzcan por estos motivos.
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Garantía de Protección de Pagos

Prestaciones cubiertas
En caso de producirse alguno de los supuestos objeto de cobertura, AXA Seguros generales garantiza al tomador del 
contrato de seguro de asistencia sanitaria suscritos con dicha entidad,  el pago del importe de la cuota mensual o 
mensualizada de la anualidad de seguro en curso (para el supuesto de que la cuota se pagara por trimestres, semestres o 
año) de la parte correspondiente de la prima del seguro de AXA Seguros generales correspondiente a todas las personas 
integradas en la póliza. 

El presente contrato garantiza al tomador/asegurado, el pago de las primas mensuales, por cada treinta días consecutivos 
en que se encuentre el asegurado en situación de desempleo o incapacidad temporal en función del riesgo garantizado, 
con un máximo de seis mensualidades consecutivas. En todo caso el importe de la mensualidad para cada póliza será el 
existente en la fecha en que se produzca la situación de desempleo o incapacidad temporal con un máximo de 360 euros 
mensuales . El importe de la prestación será abonado al tomador/asegurado por este certificado, previa comprobación del 
pago efectivo por aquél de la prima vigente del seguro.

Asegurado
Tendrán la condición de asegurado el tomador siempre que sean mayor de dieciocho años, menor de sesenta y cinco y 
estén trabajando en territorio español de forma remunerada durante un mínimo de trece horas semanales y se encuentren 
en situación de alta en la Seguridad Social, Mutualidad, Montepío o institución análoga que la legislación determine.

Para el caso de que en una misma póliza de asistencia sanitaria de las indicadas anteriormente, haya varias personas 
integradas (por ejemplo, por ser miembros de una misma unidad familiar), únicamente tendrá la condición de asegurado 
por esta cobertura el tomador de la póliza de asistencia sanitaria. Para el caso de que al tomador del seguro le sobrevenga 
alguna de las contingencias garantizadas por esta garantía, AXA Seguros generales, se hará cargo del pago de la prima 
correspondiente a todos los asegurados cubiertos e integrados en la misma póliza.

Supuestos objeto de cobertura
Los supuestos objeto de cobertura son alternativamente los siguientes:

Desempleo
La situación legal de desempleo del tomador de la póliza de asistencia sanitaria, que preste sus servicios por cuenta ajena 
con contrato laboral indefinido. Se exceptúan expresamente  a los funcionarios. A los efectos del presente contrato se 
hace constar que la situación legal de desempleo sólo estará garantizada, si en el momento de suscripción del contrato de 
seguro de seguro de asistencia sanitaria, el tomador tiene suscrito un contrato laboral de carácter indefinido con un 
empleador. En caso de que el contrato de trabajo, cualquiera que sea su verdadera naturaleza, tenga carácter temporal, el 
asegurado no podrá beneficiarse de la cobertura de desempleo sino única y exclusivamente de la incapacidad temporal.

Si el contrato temporal fuese sustituido por acuerdo debidamente acreditado de las partes (trabajador y empresario) por un 
contrato indefinido, el tomador verá sustituida la cobertura de incapacidad temporal por la de desempleo. Idéntica 
consecuencia se producirá si la jurisdicción social declarase la naturaleza indefinida del contrato por haberse utilizado 
fraudulentamente el mecanismo de la contratación temporal y, el empleador firmara con el trabajador/tomador un contrato 
indefinido. En tal caso, la cobertura de desempleo entrará en vigor a partir de la fecha en que el trabajador empiece a 
trabajar como indefinido. Y devengando derecho a prestaciones una vez cubierto el periodo de carencia de 2 meses para 
desempleo.

Incapacidad Temporal 
La situación legal de Incapacidad temporal del tomador de la póliza de asistencia sanitaria, que preste sus servicios por 
cuenta ajena con contrato laboral de carácter temporal, que preste servicios por cuenta propia como  trabajador 
autónomo, los funcionarios y, en general,  a todas las personas que,  cumpliendo los requisitos necesarios para ostentar la 
condición de asegurado por este certificado, no puedan estar cubiertos por la garantía de desempleo.

Plazo entre siniestros
En caso de producirse varias situaciones de desempleo, sólo procederá el pago de nuevas prestaciones si el 
tomador/asegurado por este certificado, ha estado desarrollando su relación laboral mediante un contrato de carácter 
indefinido por un período mínimo de seis meses consecutivos.

En caso de producirse situaciones de incapacidad temporal subsiguientes a la primera, se pagarán nuevas prestaciones si 
el asegurado ha estado trabajando seis meses desde el fin de la última incapacidad temporal si se trata de la misma 
causa de incapacidad o de un mes si se trata de una causa distinta.
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Periodo de Carencia
El derecho  a las prestaciones cubiertas por este contrato se inicia desde la contratación del seguro de asistencia 
sanitaria, con los períodos de carencia que a continuación se mencionan. Se entiende por período de carencia aquél 
durante el cual, de producirse el siniestro, no generará derecho a indemnización para el asegurado. Dicho período será de 
dos meses para el desempleo y de un mes para la incapacidad temporal. No se aplica ningún periodo de carencia para el 
supuesto de incapacidad temporal cuando la misma se derive de accidente.

Definiciones y exclusiones

Desempleo:
A los efectos de este contrato, se denomina desempleo a la situación  en que se encuentra el asegurado cuando se 
extingue su relación laboral o cuando se suspende dicha relación laboral en virtud de expediente de regulación de empleo 
o se reduzca a la mitad, al menos, la jornada de trabajo por dicha causa. Están excluidos de la cobertura de desempleo, 
en todo caso, los menores de 18 años y los mayores de 65 años.

No se considera desempleo la situación en que se encuentra el trabajador en cualquiera de las siguientes situaciones:

a) Cuando cese voluntariamente en el trabajo, salvo por las causas previstas en el artículo 52 del Estatuto de los 
trabajadores.

b) Cuando haya sido despedido y no reclame en tiempo y forma oportunos contra la decisión empresarial, salvo por 
extinción del contrato o despido basado en las causas objetivas previstas en el artículo 52 del Estatuto de los 
Trabajadores.

c) Cuando declarado improcedente o nulo el despido por Sentencia firme y comunicada por el empleador la fecha de 
reincorporación al trabajo, no se ejerza tal derecho por parte del tomador/asegurado o no se haga uso, en su caso, de 
las acciones previstas en la legislación vigente.

d) Cuando no haya solicitado el reingreso al puesto de trabajo en el caso en que la opción entre indemnización y 
readmisión correspondiera al trabajador, o se estuviera en excedencia y venciera el período fijado por la misma.

e) Cuando su contrato se extinga por despido declarado procedente.
f) Los trabajadores fijos de carácter discontinuo en los períodos en que carezcan de ocupación efectiva.

Asimismo, el Asegurado no tiene derecho al cobro de las prestaciones por Desempleo en ninguno de los siguientes 
supuestos:

a) Si se produce cualquier situación de Desempleo dentro del Período de Carencia.
b) Si su relación Laboral lo fuera con una empresa propiedad de su ámbito familiar hasta el segundo grado de 

consanguinidad o afinidad, así como en los casos en que el Asegurado o un familiar suyo hasta el segundo grado de 
consanguinidad o afinidad fuera Administrador de la empresa.

c) Cuando el Asegurado fuera socio de la sociedad empleadora con presencia o representación directa en los órganos de 
administración de la Sociedad.

d) Si el Asegurado rechaza un puesto de trabajo alternativo ofrecido por el mismo u otro empresario acorde con su 
formación, experiencia y situado a menos de cincuenta kilómetros del centro de trabajo. 

e) Si la indemnización por despido consiste en una renta vitalicia o temporal, desde el momento del despido hasta la 
fecha en que el trabajador tenga derecho a percibir la pensión de jubilación.

Incapacidad temporal
A los efectos de este contrato, se denomina Incapacidad Temporal la situación física temporal motivada por enfermedad o 
accidente determinante de la incapacidad del asegurado para el ejercicio de su profesión o actividad laboral. La 
enfermedad o accidente determinante de la incapacidad temporal deben producirse cuando el asegurado esté trabajando 
de forma remunerada en España. Dicha incapacidad temporal debe ser diagnosticada por el médico competente de la 
Seguridad Social o asimilado. El derecho a percibir las prestaciones del contrato cesará cuando el tomador/asegurado 
pueda reanudar o reanude su trabajo, aun de manera parcial, o cuando su estado pase a ser de incapacidad permanente. 
No se considerarán incapacidad temporal los siniestros que resulten de cualquiera de las siguientes circunstancias:

a) Las intervenciones quirúrgicas y tratamientos médicos demandados por el Asegurado exclusivamente por razones 
estéticas siempre que no se deban a secuelas de accidente, así como las lesiones o enfermedades causadas 
voluntariamente por el Asegurado.

b) Las producidas cuando el Asegurado se encuentra bajo la influencia de alcohol, drogas tóxicas o estupefacientes no 
prescritos médicamente; los que ocurren en caso de perturbación mental, sonambulismo o en desafío, lucha o riña, 
excepto caso probado de legítima defensa; así como los derivados de una actuación delictiva del Asegurado, declarada 
judicialmente.

c) Cualquier enfermedad, dolencia, lesión, incluyendo SIDA y el VIH (o las enfermedades que se deriven de éstos) de las 
que el Asegurado tuviera conocimiento en el momento de la firma del presente contrato y que no haya sido 
debidamente declarada al Asegurador.

d) Dolores de espalda, salvo que existan evidencias objetivadas por estudios médicos complementarios (radiografías, 
gammagrafías, escáneres, T.A.C., etc.) y que sean causantes de la Incapacidad Temporal.
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e) Cefaleas y enfermedades mentales o nerviosas, aún cuando existan evidencias médicas.

Siniestros y reclamaciones
En caso de ocurrir algún siniestro o para cualquier reclamación deben comunicarlo al teléfono de atención al cliente 
(902404084): El asegurado deberá aportar la siguiente documentación acreditativa del siniestro:

1. Fotocopia legible del D.N.I.
2. Fotocopia del último contrato de trabajo indefinido a fecha de siniestro.
3. Certificado de vida laboral a partir de los 30 días de la fecha legal de desempleo mensualmente.
4. Carta de comunicación de empresa que va a ser cesado en el empleo.
5. Por despido improcedente:

-  Sin SMAC. Carta de comunicación por parte de la empresa reconociendo la improcedencia del despido incluyendo el 
reconocimiento de la indemnización
-  Ante el SMAC: Copia del Acta de conciliación y de la Papeleta.
-  Ante el Juez: Copia del acta de conciliación y copia de la demanda.

6. Por expediente de regulación de empleo:
- Copia de la autorización administrativa para el expediente.
- Copia de la comunicación de la Empresa al trabajador de que va a ser despedido.

La compañía podrá exigir en cualquier momento la documentación acreditativa de que el asegurado continúa en situación 
de desempleo o incapacidad temporal. No se pagarán prestaciones mensuales adicionales si dicha documentación no se 
entrega en el plazo de sesenta días desde que fue requerida.

Anexos

Baremo de indemnización

APARATO DIGESTIVO /ENDOCRINOLOGIA

· Abscesos pararrectales y quistes dermoides/sacros infectados (drenaje quirúrgico o marsupialización)  -  15 días

· Abscesos pararrectales y quistes dermoides/sacrosinfectados (extirpación en bloque) -  20 días

· Apendicectomía  - 15 días 

· Cetoacedosis, coma cetoacidósico o hiperosmolar (complicaciones de Diabetes Mellitus) - 21 días

· Cirugía de la hipófisis: panhipopituitarismo, tumores, granulomas. - 47 días  

· Cirugía del feocromocitoma. -  60 días 

· Colangitis - 7 días 

· Colecistectomía (vía biliar) - 21 días   

· Colecistectomía (vía biliar)+esfinterotomía -  21 días  

· Colecistitis aguda - 20 días   

· Colectomía total sigmoidectomía y amputación abdominoperineal. - 74 días  

· Cólico hepático con colelitiasis confirmada. - 10 días  

· Colostomía - 45 días  

· Complicaciones de la pancreatitis-  41 días   

· Descompensación cirrosis/insuficiencia hepática.Con ingreso hospitalario - 30 días  

· Enfermedad de Zollinger-Ellison con o sin cirugía (esofágica, gástrica, duodenal) - 30 días  

· Enfermedad inflamatoria intestinal (colitis ulcerosa y enfermedad de Crohn): brote por reagudización- 20 días 

· Enfermedad inflamatoria intestinal (colitis ulcerosa y enfermedad de Crohn): complicación local y sistemática - 30 días

· Esófago (con tratamiento quirúrgico) (no cáncer: hernia hiato-divertículo). No úlcera  - 31 días

· Esplenectomía - 45 días 

· Estenosis pilórica (con tratamiento quirúrgico)  - 30 días  

· Eventración, reducción quirúrgica - 20 días  

· Gastrectomía - 38 días  

· Gastroenteritis aguda complicada con fracaso renal agudo  - 30 días  
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· Gastroenteritis aguda con ingreso hospitalario superior a 7 días. Exclusión colectomía parcial.  - 30 días 

· Gastrorrafia  - 26 días  

· Hemicolectomía (AP) - 45 días  

· Hemorragia digestiva aguda esofágica, gástrica, duodenal - 15 días  

· Hemorroides, fisuras, fístulas y/o prolapso rectal (con tratamiento quirúrgico) - 20 días   

· Hepatitis aguda A - 30 días  

· Hepatitis aguda B,C, D - 70 días  

· Hepatitis aguda tóxica: por fármacos - 45 días  

· Hepatitis inflamatoria-granulomatosis -  45 días 

· Herniorrafia umbilical/inguinal unilateral/crural unilateral excluido recidivas  - 20 días  

· Hígado: hepatectomía parcial. - 47 días  

· Hígado: resección quirúrgica/exéresisquiste hidatídico - 29 días  

· Hígado: resección quirúrgica/exéresis tumores benignos - 27 días  

· Hígado: resección/exéresis absceso - 30 días  

· Hígado: trasplante hepático - 150 días  

· Ileo paralítico - 20 días   

· Infarto mesentérico con cirugía  - 44 días  

· Invaginación intestinal - 30 días  

· Laparotomía exploradora - 15 días  

· Obstrucción intestinal reducción quirúrgica - 45 días  

· Pancreatectomía - 50 días  

· Pancreatitis aguda y reagudizaciones pancreatitis crónica  - 20 días  

· Paratiroidismo (hiper-hipo) -  14 días  

· Prolactinoma quirúrgico - 39 días

· Reintervenciones gástricas y subfrénicas  - 38 días  

· Resección entérica  - 38 días 

· Suprarrenales: enfermedad de Addison, de Cushing, de Conn - 21 días 

· Tiroides: enfermedad de Basedow - 21 días  

· Tiroiditis - 21 días  

· Ulcera esofágica, gástrica o duodenal objetivada por gastroscopia con complicaciones. - 30 días 

· Vagotomía-Piloroplastia - 30 días

APARATO RESPIRATORIO

· Apnea de sueño (confirmación diagnóstica por Polisomnografía): 10 días

· Bronquitis aguda o sobreinfección respiratoria sobre enfermedad crónica. 

Ingreso hospitalario superior a 7 días -  15 días. 

· Derrame Pleural con ingreso hospitalario (con o sin toracocentesis) - 20 días  

· Enfermedades infiltrativas (neumoconiosis, síndrome de Goodpasture) - 45 días  

· Enfisema espontáneo - 28 días

· Estatus asmático - 13 días  

· Exploraciones: mediastinoscopia, mediastinostomía - 11 días  

· Neumonía complicada con sepsis o absceso pulmonar - 44 días  

· Neumonía: vírica, bacteriana, atípica (imprescindible confirmación radiográfica) - 20 días 

· Neumonitis por hipersensibilidad - 20 días  

· Neumotórax con o sin derrame pleural - 35 días  

· Tromboembolismo pulmonar con ingreso - 50 días

CARDIOLOGIA Y CIRUGIA CARDIOVASCULAR
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· Angina de pecho (ángor)(precisando ingreso hospitalario)  - 45 días

· Angioplastia transluminal percutánea - 18 días 

· Arteriectomía - 27 días 

· By-pass sistémico - 41días 

· Cateterismo cardíaco terapéutico (no diagnóstico) - 10 días 

· Cirugía con circulación extracorpórea (CEC) (Prótesis o By Pass) - 83 días 

· Cirugía de aneurisma de aorta abdominal - 62 días  

· Cirugía de aneurisma y/o disección de aorta torácica - 83 días 

· Cirugía vascular de cabeza y cuello por RVI (Radiología Vascular Intervencionista) - 30 días 

· Coartación de aorta -  36 días  

· Colocación de marcapasos/desfribilador - 7 días

· Comisurotomía - 34 días 

· Crisis o episodio de arritmia aguda sintomática y que precise tratamiento hospitalario  - 20 días 

· Disección de aorta - 59 días 

· Embolectomía - 20 días  

· Endocarditis -  50 días

· Endocarditis sobre válvula protésica - 79 días 

· Feblectomías safenas (=safenectomia) - 26 días 

· Hipertensión maligna.Crisis hipertensiva con ingreso hospitalario -  10 días 

· Infarto Agudo de miocardio (SCACEST/IAMCEST). Excluidos infartos sin ondas Q y subendocárdicos - 100 días

· Infarto agudo de miocardio (o síndrome coronario agudo) sin elevación del segmento ST (SCASEST/IAMSEST) con 

troponinas elevadas o angina inestable - 70 días

· Insuficiencia cardíaca congestiva aguda (con tratamiento médico)  - 60 días

· Miocarditis - 50 días 

· Pericarditis vírica - 30 días 

· Pericarditis. Tratamiento quirúrgico  - 30 días 

· Safenectomía  - 26 días 

· Simpatectomía torácica -  32 días  

· Simpatectomía: lumbar - 23 días 

· Tromboflebitis sin cirugía  - 20 días

· Trombosis venosa profunda/superficial y trombosis arterial periférica  - 30 días

CIRUGIA PLÁSTICA REPARADORA (NO ESTETICA) / DERMATOLOGÍA

· Dermatitis de contacto diagnosticada por alergólogo o dermatólogo - 7 días

· Extirpación pequeños tumores, quistes y abcesos de partes blandas -  7 días   

· Fracturas y tumores macizo frontal y malar - 37 días   

· Ginecomastia (con intervención quirúrgica): 20 días   

· Mamas (reducción o reconstrucción secundaria) - 23 días

CIRUGIA TORACICA /CUELLO 

· Biopsia pulmonar quirúrgica - 16 días

· Cirugía del neumotórax recurrente(extirpación ampollas, irritación pleura, pleurectomía)  - 42 días 

· Lobectomía - 60 días 

· Neumectomía - 90 días 

· Nodulectomía pulmonar benigna o cáncer in situ  - 60 días 

· Quistes branquiales. Tratamiento quirúrgico  - 16 días 
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· Timectomía  - 23 días 

· Tiroidectomía total o subtotal (AP)  - 30 días

ENFERMEDADES INFECCIOSAS

· Brucela  - 40 días

· Celulitis subcutánea con ingreso hospitalario de más de 48 horas - 20 días

· Enfermedades tropicales con tratamiento hospitalario -  40 días 

· Fiebre Q -  26 días 

· Fiebre tifoidea (con complicaciones vinculadas) - 76 días 

· Fiebre tifoidea (sin complicaciones vinculadas) - 40 días 

· Herpes Zoster y/o neuralgia postherpética - 7 días 

· Infecciones localizadas (abscesos), excepto dermatológicos y digestivos. Tratamiento quirúrgico  - 7 días

· Leptospirosis - 30  días

· Micosis orgánicas (no cutáneas) - 28 días

· Micosis sistémica (no cutáneas) - 18 días

· Parásitos/ toxoplasma/ mononucleosis - 21 días

· Septicemia (sin foco infeccioso conocido) con hospitalización mínima de 20d. - 40 días

· Tétanos-botulismo -  90 días

· Tuberculosis extrapulmonar - 100 días

· Tuberculosis pulmonar - 60 días

GINECOLOGIA/OBSTETRICIA

· Aborto no voluntario incluido Mola. Incluye legrado - 11 días

· Absceso de Douglas - 7 días 

· Amenaza de aborto que requiera ingreso hospitalario - 5 días 

· Anexectomía  - 26 días 

· Anexitis - 15 días 

· Cervicitis.Bartholinitis - 10 días 

· Cirugía de la endometriosis grave - 35 días 

· Conización por cáncer in situ o cin III  -  15 días   

· Corrección de prolapsos y celes  - 15 días  

· Desprendimiento prematuro de placenta normalmente insertada - 23 días  

· Embarazo ectópico - 29 días  

· Enfermedad inflamatoria pelviana grave diagnosticada por laparoscopia - 28 días  

· Hiperémesis que precise rehidratación parenteral - 11 días  

· Histerectomía abdominal  - 32 días

· Histerectomía vaginal  - 23 días 

· Mastitis o mastopatía inflamatoria difusa no gestacional: 7 días 

· Miomectomía uterina - 30 días 

· Operación de Manchester  - 23 días 

· Parto o Cesárea - 20 días 

· Quiste ovárico con intervención quirúrgica - 25 días 

· Tumorectomía en mama/cuadrantectomía - 15 día

HEMATOLOGIA

· Policitemia vera - 22 días 

· Púrpura trombocitopénica idiopática (PTI).Con ingreso hospitalario - 23 días
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· Serie blanca: leucopenia idiopática. Con ingreso hospitalario - 14 días 

· Serie roja: anemia hemoglobina inferior a 10 (HB<10). Con ingreso hospitalario  - 17 días 

· Trasplantedemédulaósea  - 105 días 

· Trombopenia-trombocitosis con ingreso hospitalario - 14 días

MAXILOFACIAL/ORL

· Abordaje de cavum (fibroma y otros) - 14 días

· Amigdalectomía - 7 días 

· Biopsia de cávum (AP benigno) - 8 días 

· Biopsia de laringe y polipectomía - 11 días 

· Cirugía de la sinusitis - 10 días 

· Cirugía de suelo de la boca  - 45 días 

· Cirugía del oído interno - 30 días 

· Cirugía del oído medio - 30 días 

· Cirugía del tumor benigno de parótida - 30 días 

· Cordectomía - 7 días 

· Esofagotomía - 100 días 

· Estapedectomía  - 60 días 

· Extirpación cornetes -  7 días

· Flemón periamigdalino - 20 días 

· Flemón-absceso laríngeo - 13 días

· Fractura cigomática o malar con afectación órbita. - 90 días

· Fractura cigomática o malar sin afectación órbita  - 60 días

· Fractura de Le Fort (I)  - 60 días

· Fractura de Le Fort (II) - 90 días

· Fractura de Le Fort (III) -  90 días

· Fractura de mandíbula - 60 días

· Fractura del cóndilo mandibular - 45 días

· Fractura del maxilar superior: tratamiento cruento  - 90 días

· Fractura del maxilar superior: tratamiento incruento  -  90 días

· Fractura nasal que no precisa reducción quirúrgica -   20 días

· Fractura nasal que precisa reducción quirúrgica  -  40 días

· Fracturas faciales que no precisen reducción quirúrgica - 21 días

· Glándulas salivares. Tratamiento quirúrgico - 7 días

· Laringectomía  - 120 días

· Mastoidectomía  - 21 días

· Perforación timpánica - 14 días

· Quistes maxilares. Tratamiento quirúrgico -  10 días

· Resección tabique  - 30 días

· Vértigo periférico o central postraumático (no Mènière) - 5 días

NEUROCIRUGIA

· Cervicalgia-Cervicobraquialgia con afectación radicular objetivada en EMG. Tratamiento laminectomía descompresiva: 

60 días 

· Cervicalgia-Cervicobraquialgiacon afectación radicular objetivada en EMG. Tratamiento nucleotomía percutánea: 30 días  

· Craneotomía (trepanación) por cualquier causa - 47 días 

· Craneotomía con intervención encéfalo (hematoma, tumores benignos) -  97 días 
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· Hernia de disco (cualquier nivel): discectomia-microdiscectomía rizolisis - 45 días   

· Hernia de disco (cualquier nivel): resto tratamientos quirúrgicos - 75 días 

· Hernia de disco tratamiento ortopédico - 20 días 

· Hidrocefalia con tratamiento quirúrgico - 45 días 

· Lesión medular aguda - 150 días 

· Lobotomía - 47 días 

· Médula espinal: ependimoma  - 47 días 

· Médula espinal: meningocele -  44 días

· Reintervención de las válvulas de derivación  - 41 días

NEUROLOGIA

· Enfermedades cerebro-vasculares:accidente cerebro-vascular (ACV)   -  60 días

· Enfermedades cerebro-vasculares: accidente isquémico transitorio (AIT)  - 20 días 

· Enfermedades cerebro-vasculares: hemorragia intracraneal  - 57 días 

· Enfermedades cerebro vasculares: vasculitis cerebral - 42 días 

· Enfermedades desmielinizantes: metabólicas, carenciales - 30 días 

· Estatus epiléptico - 30 días 

· Hidrocefalia: tratamiento médico - 20 días 

· Infecciones bacterianas SNC  - 44 días

· Infecciones víricas SNC -  30 días 

· Infecciones: abscesos sistema nervioso central (SNC)  - 98 días 

· Neuralgia del trigémino y otras neuralgias discapacitantes - 30 días 

· Neuropatías agudas: craneales y periféricos -   30 días 

· Parálisis facial idiopática o de Bell - 45 días 

· Síndrome de Guillain-Barré - 60 días

OFTALMOLOGÍA

· Cirugía de las cataratas  - 15 días

· Cirugía del desprendimiento de retina  -  60 días  

· Cirugía sobre la cámara posterior  - 26 días  

· Cuerpo extraño intraocular. Herida perforante a cámara anterior - 25 días  

· Cuerpo Extraño. Extracción quirúrgica y taponamiento superior a 6 días - 8 días  

· Enucleación por estallido traumático - 25 días  

· Glaucoma (crisis aguda) - 30 días   

· Herpes oftálmico - 10 días   

· Iritis, uveitis autoinmune -  30 días 

· Iritis, uveítis traumática - 30 días  

· Obstrucción arteria o vena central de la retina  - 30 días  

· Obstrucción del conducto lagrimal (con intervención quirúrgica): 4 días  

· Trasplante de córnea - 14 días 

· Úlcera Corneal - 4 días

ONCOLOGIA

· Leucemias - 180 días 

· Linfoma Hodking.Tratamiento oncológico y/o cirugía  - 150 días 

· Linfoma No-Hodking.Tratamiento oncológico y/o cirugía  -  210 días 

· Mieloma.Tratamiento oncológico y/o cirugía  - 180 días
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· Neoplasiacavidad bucal. Tratamiento oncológico y/o cirugía -  120 días 

· Neoplasiacervical invasora.Tratamiento oncológico y/o cirugía  - 210 días 

· Neoplasia de Tiroides. Tratamiento oncológico y/o quirúrgico - 120 días 

· Neoplasia dérmica (melanoma) con afectación sistémica. Tratamiento oncológico y/o cirugía  - 180 días 

· Neoplasia dérmica. Tratamiento oncológico más cirugía - 60 días 

· Neoplasia endocrina. Tratamiento oncológico y/o quirúrgico - 150 días 

· Neoplasiaendometrial.Tratamiento oncológico y/o cirugía  - 120 días 

· Neoplasia esofágica.Tratamiento oncológico y/o cirugía  - 180 días 

· Neoplasia gastrointestinal.Tratamiento oncológico y/o cirugía  - 180 días 

· Neoplasia hepática. Tratamiento oncológico y/o cirugía  -  210 días 

· Neoplasia laríngea.Tratamiento oncológico - 180 días 

· Neoplasia laríngea.Tratamiento oncológico más cirugía  -  210 días 

· Neoplasia mamaria.Tratamiento oncológico y/o cirugía radical - 150 días 

· Neoplasia mamaria.Tratamiento oncológico y/o cirugía conservadora  -120 días 

· Neoplasia ósea. Tratamiento oncológico y/o quirúrgico - 150 días 

· Neoplasia ovárica.Tratamiento oncológico y/o cirugía -  210 días 

· Neoplasia pancreática.Tratamiento oncológico y/o cirugía  - 210 días 

· Neoplasia prostática o renal.Tratamiento oncológico y/o cirugía  - 180 días 

· Neoplasia pulmonar.Tratamiento oncológico y/o cirugía - 210 días 

· Neoplasia renal.Tratamiento oncológico y/o cirugía   - 180 días 

· Neoplasia SNC o periférico.Tratamiento oncológico y/o cirugía  - 210 días 

· Neoplasia testicular.Tratamiento oncológico y/o cirugía - 150 días 

· Neoplasia vesical.Tratamiento oncológico y/o cirugía - 150 días 

· Tumor maligno de otras localizaciones no especificadas anteriormente - 120 días

REUMATOLOGIA

· Artritis aguda por microcristales  - 15 días 

· Artritis séptica  - 90 días 

· Artritis tuberculosa - 90 días 

· Dermatopolimiositis - 21 días 

· Episodio agudo de artritis seronegativas (espondilitis anquilopoyética, enf. de Behç, Enf. de Reiter, Enf. de Still, Artritis 

psoriásica) -  20 días 

· Eritema Nodoso - 20 días 

· Esclerodermia y formas esclerodermiformes: complicaciones y agudizaciones. - 21 días 

· Lupus eritematoso sistémico-LE, panarteritis, amiloidosis, sarcoidosis - 33 días

· Miastenia gravis - 30 días

TRAUMATOLOGIA

· Acromioplastia - 40 días

· Amputación de la extremidad inferior total o parcial (excepto dedos y pie) -  240 días 

· Amputación de la extremidad superior total o parcial (excepto dedos)  - 120 días 

· Amputación del pie o antepie (tarso o metatarso)  - 90 días

· Amputación del pulpejo del dedo o de partes blandas de un dedo de la mano o del pie  - 7 días 

· Amputación total del dedo 1º del pie - 60 días 

· Amputación total del dedo1º (pulgar) o 2º de la mano - 60 días 

· Amputación total de un dedo 3º, 4º o 5º de la mano  - 45 días 

· Amputación total de un dedo 2º, 3º, 4º o 5º del pie -  35 días 
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· Amputación parcial de un dedo de mano o del pie (amputación falanges) -  20 días 

· Artritis traumática de grandes articulaciones con derrame articular tratada con artrocentesis  - 21 días 

· Artritis traumática de grandes articulaciones sin artrocentesis - 8 días 

· Artritis traumática de manos y pies. Inmovilización con férula durante más de 7 días - 8 días 

· Artrodesis cervical (cualquier técnica) - 120 días 

· Artrodesis de rodilla - 90 días 

· Artrodesis dos o más cuerpos vertebrales con instrumentación - 150 días 

· Artrodesis vertebral a cualquier nivel -  75 días 

· Artroplastia total o parcial de cadera - 120 días 

· Artroscopia de muñeca (lesiones de partes blandas) - 20 días

· Artroscopia terapéutica. Meniscectomía, condromalacia rotuliana, cuerpos flotantes - 30 días 

· Artrosis de tobillo tratada con artrodesis - 60 días

· Bursitis. Ganglión. Tratamiento quirúrgico - 30 días 

· Cirugía de las deformidades de los dedos (garra, resorte, martillo, cuello de cisne): 25 días 

· Cirugía del antepié (hallux valgus, rigidus): 30 días 

· Dupuytren bilateral con tratamiento quirúrgico - 25 días 

· Dupuytren unilateral con tratamiento quirúrgico - 10 días

· Epicondilitis. Tratamiento ortopédico - 25 días

· Epicondilitis. Tratamiento quirúrgico - 35 días

· Esguince de codo o muñeca inmovilizado con yeso - 15 días

· Esguince de manos o pies tratado mediante inmovilización durante más de 6 días  - 7 días

· Esguince de hombro con indicación médica de inmovilización durante más de 7 días -  19 días

· Esguince tobillo inmovilizado con vendaje elástico o yeso durante más de 8 días y menos de 15 -  10 días

· Esguince tobillo inmovilizado con vendaje elástico o yeso durante más de 14 días y menos de 22 días  - 21 días

· Esguince tobillo inmovilizado con vendaje elástico o yeso durante más de 21 días y menos de 29 días - 30 días

· Esguince tobillo inmovilizado con vendaje elástico o yeso durante más de 28 días o tratamiento quirúrgico - 45 días

· Espolón Calcáneo: 25  días

· Fisura de huesos cortos - 15 días

· Fisura de huesos largos - 30 días

· Fractura anillo pélvico. Fractura de sacro - 90 días

· Fractura antebrazo o muñeca  - 45 días

· Fractura bimaleolares o trimaleolares - 150 díasFractura cervicales, pertrocantéricas,subtrocantéricas  - 180 días

· Fractura clavícula o escápula. Tratamiento ortopédico - 40 días

· Fractura clavícula o escápula. Tratamiento quirúrgico - 50 días

· Fractura de calcáneo. Tratamiento ortopédico  - 120 días

· Fractura cótilo compleja. Fractura luxación central de cadera  - 240 días

· Fractura de calcáneo. Tratamiento quirúrgico - 150 días

· Fractura de cótilo con o sin luxación de cadera  - 120 días

· Fractura de coxis -  30 días

· Fractura de escafoides(diagnóstico tardío confirmado) - 100 días

· Fractura de esternón  - 40 días

· Fractura de falanges (excepto falanges distales)  - 30 días

· Fractura de falanges distales - 20 días

· Fractura de huesos largos no especificados anteriormente - 90 días

· Fractura de ramas ileopubianas, isquiopubianas o espinas ilíacas - 60 días
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· Fractura diáfisis femoral  - 150 días

· Fractura diáfisis humeral y paleta humeral - 100 días

· Fractura diáfisis tibial - 180 días

· Fractura huesos del carpo excepto escafoides  - 70 días

· Fractura huesos del carpo excepto escafoides. Tratamiento quirúrgico  - 70 días

· Fractura luxación carpo. Tratamiento quirúrgico -  90 días

· Fractura maleolares - 90 días

· Fractura meseta tibial  - 150 días

· Fractura metacarpianos - 60 días

· Fractura metatarsianos  - 90 días

· Fractura olecranon, corónides, epicóndilo,epitróclea - 75 días

· Fractura pilón tibial  - 150 días

· Fractura rótula compleja o conminuta -150 días

· Fractura rótula simple - 90 días

· Fractura subcapital de húmero - 100 días

· Fractura supracondíleas, intercondíleas y supraintercondíleas  - 180 días

· Fractura tarso. Tratamiento ortopédico - 90 días

· Fractura tarso. Tratamiento quirúrgico  - 120 días

· Fracturas apófisis vertebrales(espinosas, transversas)-  60 días

· Fracturas costales con inestabilidad torácica (volet), diferentes técnicas (presión positiva-grapas Judet) - 90 días

· Fracturas de cuerpo vertebral subsidiarias de tto. ortopédico -  120 días

· Fracturas luxación sin lesión medular subsidiarias de tto. Quirúrgico (cualquier técnica) - 180 días

· Fracturas-luxaciones cervicales no quirúrgicas  - 90 días

· Fracturas-luxaciones cervicales sin lesión medular tto. Quirúrgico: artrodesis anterior -  120 días

· Genu valgo/varo (con intervención quirúrgica): 30 días

· Injertos nerviosos -  48 días

· Luxación de codo, muñeca o carpo - 30 días

· Luxación de hombro asociada a fractura de troquíter - 80 días

· Luxación de hombro. Tratamiento ortopédico - 30 días

· Luxación de hombro. Tratamiento quirúrgico - 40 días

· Luxación escapulo-humeral. Tratamiento ortopédico - 30 días

· Luxación escapulo-humeral. Tratamiento quirúrgico   - 40 días

· Luxación esterno-clavicular.Tratamiento quirúrgico  - 40 días

· Luxación esterno-clavicular.Tratamiento ortopédico (inmovilización)  - 20 días

· Luxación IF de los dedos de la mano o del pie - 20 días

· Luxación MCF del pulgar  - 35 días

· Luxación MCF y MTF de los dedos de la mano o del pie -  20 días

· Luxación simple de cadera sin fractura - 70 días

· Mano catastrófica - 60 días

· Neuroma de Morton. Metatarsalgia. Tratamiento quirúrgico-20 días  

· Osteomielitis aguda - 81 días

· Plastia perartroscópica - 51 días

· Prótesis parcial rodilla - 80 días

· Prótesis total rodilla -  90 días

· Recambio prótesis total - 90 días
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·  Retirada de material de osteosíntesis - 3 días

· Rodilla: esguince o rotura de ligamento cruzado (LCA-LCP) inmovilizado con yeso durante más de 28 días  - 52 días

· Rodilla: rotura de ligamento cruzado (LCA-LCP) inmovilizado con vendaje elástico o yeso durante más de 21 días - 35 

días

· Rodilla: esguince ligamento cruzado (LCA-LCP) inmovilizado con vendaje elástico o yeso durante más de 14 días y menos 

de 29 días -  21 días

· Rodilla: esguince ligamento cruzado (LCA-LCP) inmovilizado con vendaje elástico o yeso durante más de 7 días y menos 

de 15 días - 15 días
· Rodilla: esguince ligamento lateral interno-externo (LLI-LLE) inmovilizado con vendaje elástico o yeso durante más de 15 

días y menos de 22 días - 21 días

· Rodilla: esguince ligamento lateral interno-externo (LLI-LLE) inmovilizado con vendaje elástico o yeso durante más de 21 

días y menos de 29 días  - 45 días

· Rodilla: esguince ligamento lateral interno-externo (LLI-LLE) inmovilizado con vendaje elástico o yeso durante más de 7 

días y menos de 16 días - 8 días

· Rodilla: esguince ligamento lateral interno-externo (LLI-LLE) inmovilizado con vendaje elástico o yeso durante más de 28 

días o tratamiento quirúrgico  - 90 días

· Rodilla: lesiones complejas (Tríada-Péntada). Tratamiento quirúrgico -150 días

· Rodilla: luxación traumática. Tratamiento ortopédico y/o quirúrgico - 30 días

· Rodilla: rotura completa LCA y/o LCP. Tratamiento quirúrgico mediante ligamentoplastia - 120 días

· Rotura del tendón de Aquiles o del tendón rotuliano. Tto. Ortopédico o Quirúrgico  -  90 días

· Rotura meniscal: tratamiento ortopédico y/o quirúrgico - 30 días

· Roturas fibrilares (ecografía positiva)  - 12 días

· Sección completa de tendones flexores- 75 días

· Sección parcial de tendones extensores - 25 días

· Sección parcial de tendones flexores- 40 días

· Síndrome compartimental. Intervención quirúrgica - 45 días

· Síndrome del túnel carpiano post traumatismo. Tratamiento sin cirugía - 7 días

· Síndrome del túnel carpiano.Tratamiento con cirugía - 21 días

· Sutura ligamentos tobillo por inestabilidad crónica de la articulación - 40 días

· Suturas (sin afectación tendinosa): dedos (manos y pies)  - 7 días

· Suturas (sin afectación tendinosa): palma mano y planta pie - 8 días

· Suturas (sin afectación tendinosa): rodilla, codo, muñeca (con más de cinco puntos de sutura)  - 7 días

· Tendinitis de Quervain. Intervención quirúrgica - 20 días  

· Tendinitis inmovilizada durante más de 7 días - 10 días 

· Transposiciones tendinosas  - 60 días

· Tratamiento quirúrgico de la rotura aguda del manguito rotadores - 70 días

· Tratamiento quirúrgico de pseudoartrosis de huesos largos - 150 días

· Tratamiento quirúrgico de la rotura completa de bíceps y/o tendón largo - 70 días

· Traumatismo cráneo encefálico (TCE):conmoción cerebral (con ingreso hospitalario mínimo de 24 horas) - 7 días

· Traumatismo cráneo encefálico (TCE): fractura craneal con afectación parenquimatosa cerebral diagnosticada por RMN - 

120 días

· Traumatismo cráneo encefálico (TCE): fractura craneal con afectación parenquimatosa cerebral y estado de coma de 

más de un mes de duración  - 210 días

· Traumatismo cráneo encefálico (TCE): fractura craneal sin afectación orgánica cerebral   - 52 días

· Traumatismo cráneo encefálico (TCE): hematoma epi o subdural   - 60 días

· Traumatismos complejos de la mano(varias seccioneslesiones tendinosas +con fracturas de varios metas yo falanges) - 

100 días

· Traumatismo torácico con rotura bronquial o disección aórtica - 90 días
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· Una o varias fracturas costales con Hemo o Neumotórax  - 75 días

· Una o varias fracturas costales desplazadas sin afectación del parénquima pulmonar - 40 días

· Una o varias fracturas costales no desplazadas o fisuras,sin hemo o neumotórax  -  21 días  

QUEMADURAS

· de segundo grado más de 3% y menos del 10% y tercer grado menos del 3% de extensión corporal afectada - 10 días

· de segundo grado más de 10% y menos del 21% y tercer grado más de 3% y menos del 10% de extensión corporal 

afectada - 30 días

· de segundo grado más de 20% y menos del 40% de extensión corporal afectada -  60 días

· de segundo grado más del 40%  - 120 días

· de tercer grado más del 20% y menos del 40% de extensión corporal afectada  - 130 días

· de tercer grado con más del 40% de extensión corporal afectada - 180 días

· de segundo o tercer grado que afectan a más del 30% de la palma de la mano y dedos - 40 días

· de segundo o tercer grado que afectan a más del 50% de la mano y dedos (incluido dorso)  - 40 días

UROLOGIA NEFROLOGIA

· Balanitis: 3 días

· Cirugía de fibrosis retroperitoneal y adherencias - 38 días

· Cistectomía  - 52 días

· Cólico nefrítico con litiasis confirmada con pruebas de diagnóstico por la imagen y tratamiento con litotricia renal  - 10 

días

· Cólico nefrítico sin litiasis confirmada  - 5 días

· Estenosis uretral. Uretrotomía - 12 días

· Fimosis (con intervención quirúrgica): 5 días

· Glomerulonefritis (GN) - 40 días

· Hidrocele quirúrgico - 20 días

· Incontinencia urinaria con intervención quirúrgica - 15 días

· Infecciones genitourinarias agudas con hospitalización: orquitis, epidimitis, prostatitis - 20 días

· Insuficiencia renal aguda  - 40 días

· Nefrectomía (AP)- 55 días

· Orquidectomía (AP) - 30 días

· Orquidopexia - 9 días

· Pielonefritis aguda (PNA) -  22 días

· Resección abdominal de próstata - 20 días

· Resección transuretral de próstata (RTU)- 10 días

· Síndrome nefrótico -  41 días

· Suprarrenalectomía - 38 días

· Torsión testicular con hospitalización - 20 días

· Trasplante renal  - 130 días

· Uretero-nefrostomía. - 21 días

· Varicocele quirúrgico - 18 días

OTROS

· Abscesos postquirúrgicos - 14 días

· Anafilaxia secundaria a yatrogenia -15 días 

· Enfermedad de Méniére - 22 días

· Hidrosadenitis: 15 días 

· Intoxicaciones por fármacos con complicaciones - 15 días
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· Osteocondrosis/Osteocondritis - 30 días

Además de las enfermedades no contempladas en este baremo, se aclara expresamente que las siguientes 
enfermedades, lesiones o tratamientos no dan derecho a ningún tipo de indemnización:

· Bronquiectasias, enfisemas, enfermedades respiratorias crónicas en general, 

· Obstrucción crónica al flujo aéreo OCFA, 

· Arritmias crónicas con o sin tratamiento clínico,

· Infecciones respiratorias agudas (gripe, amigdalitis, faringitis, laringitis, traqueítis, bronquitis),

· Extracciones y reparaciones dentales, 

· Biopsia Cutánea,

· Enfermedades infecciosas exantemáticas
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